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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMERFTO DE CAPITAL Y REFORMA Df 
PSTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANQUIDA DEMORMDIADA. "INDUSTRIA LICORERA EM 
DOTPLLADORA, DE. PICHINCHA S.A." (ILEPSA) 

1.- la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la Compañía Anónima denominada "INDUSTRIA LICORERA PMBO-- 
SCLIADORA DE OPICHINCHA S.A.” (D0FPSA), se otoroó en la ciudad - 
de "uito, el 13 de Froro de 1,97%, ente el Notario Novero del - 
Cantón “ulto; fue aprobada vor el ce“nr Surerintendente de Camp” 
nrañías mediante Zesolución do, 7069, de 3 de Febrero de 1.78. 

la inscrinción on el Pecístro Mercantil del Cantón Quíto, cons- 
ta lajo el No. 22, Tormo 10, de 14 de Febrero de 1,978. 

227 Cornmarecen a la suscripción de la renciemada escrítima páblica 
los sevores doctores: ¿ivaro Pérez intriaco y Jaíre del Cestí- 
llo Alvarez, en sus calidades de Presidente y Gerente, resnecti 
vanerte de la Comañfe. Los corpareciontes son de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados er la ciicac de Multo. 

3.- Ei capital de la Commañía se autcotia en la suma de CNO *MIZO- 

EF” DOSCIENTOS MIL “ONE, cue le al asciende a DIEZ “ELLONES 
EOS. 

á. Fl aumento de canital se encuentra Intecrarente suscrito nor los 
accionistas Y pecado do la situienste raner,: 

Teserva Lecal...enonoommsrracaccan OOO ON 

Corgensación de CrÉditOB....oo.ooo=»o 400.200,00 

Ser Tr virtud del aumento de capital se reforma el artículo cuarto 
dz los estatutos sociales de la CoepyTÍa, el mismo que en ade- 

lante dirá: "El capital de la ermmress es de DIEZ MILLONES DE SU- 

CER, “ividido en cien mil acciones de cien sucres cada una,” 

lo que pongo en conocimiento del 

eolico para los fínes lecales consiculentes. 
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